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ESTATUTOS 
DE LA 

ESCUELA DE NOBLES Y BELLAS ARTES 

D E 

D E S A L A M A N C A . 

T I T U L O L 

De las personas que componen la Escuela* 

ARTICULO I.0 

La Escuela es una sociedad establecida para 
fomentar la enseñanza de las Bellas Artes. Su t í 
tulo es: Escuela de Nobles y Bellas Artes de 
San Eloy , y su*sello el (jue se halla estampado 
en el frontis. 
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ÁRT. 2.° 

La Escuela se compone de Protectores ̂  Con-* 
siliarios y Adictos^ 

ART. 3.° 

Se concederá el t í tulo de Protectores á las per
sonas que hayan prestado ó puedan prestar ser
vicios muy importantes á este instituto. Su nom
bramiento se hará en junta general ^ .á que ha dé 
concurrir la mitad al menos de los Protectores y 
Consiliarios, que componen la Escuela, y forma
rán elección las tres cuartas partes de sufragios. 

Son Protectores, natos el M . I . Ayuntamiento 
de esta Ciudad, la Autoridad Superior Civil de Ja 
Provincia y el R.. Obispo de la Diócesis.^ 

ART. 4.0 

Los Protectores se suscribirán por la cantidad 
anual que les sugiera su celo, y gozarán de Itos 
derechos y distinciones que competen á los Con
siliarios, 

ART. 5.° 

. Los Consiliarios son: Artifices, de méri to y de 
número . 
, Se concederá el título de Consiliarios A r t i f i 
ces á los individuos del Colegio de Plateros, que 
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bayan servido ó sirvan la Cofradía, llamada de 
San Eloy. 

Se concederá el de Consiliarios de mérito á 
los Profesores notoriamente distinguidos en los 
ramos de enseñanza que cultiva la Escuela. 

Se concederá el de Consiliarios de n ú m e r o , á 
las personas de ambos sexos, que con sus talen
tos cooperen al esplendor de las artes, y contri
buyan al sostenimiento de este instituto con la 
pensión que se señale. 

Unos y otros serán elegidos en junta general 
por las dos terceras partes de sufragios de los 
concurrentes á ella. Para la elección de la i.a y 
a.a clase precederá siempre informe de comisión. 

ART. 6.° 

Los Consiliarios de numero contribuirán con 
sesenta rs por razón de ingreso, y con cincuen
ta de cuota anual. Los de mérito están exentos 
de estas dos obligaciones, y los Artífices pagarán 
los sesenta rs. de entrada. 

La Escuela espera que el Colegio de Plateros 
contribuirá, como hasta aquí , con los recursos que 
le sugiera su celo constante por los intereses de 
este establecimiento. 

ART. 7.0 

Los Consiliarios gozan el derecho: i,0 de pro-
2 
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poner Protectores, Consiliarios y Adictos: mas 
para la propuesta de los primeros habrán de reu
nirse las firmas de doce individuos: 2.0 de pre
sentar proposiciones: 3.° de entrar en las reunio
nes de la Escuela: 4-° de discutir y votar los asun
tos que se pongan á deliberación en las juntas 
generales, y en las de la Sección ó Secciones en 
que se hayan inscrito. 

ART. 8.° 

Pertenecerán á la clase de Adictos los que ha
biéndose distinguido en los ramos de enseñanza 
cultivados por la Escuela, no gocen de una re
putación tan estendida como los Consiliarios de 
mér i t o : su nombramiento se hará á pluralidad 
absoluta de votos, previo informe de la Sección 
respectiva. Los Adictos están obligados á ayudar 
á los maestros en casos urgentes. Tendrán voz en 
las juntas de la Sección á que correspondan, y 
gozarán del derecho de entrada en las reuniones 
públicas de la Escuela. 

ART. 9.0 

Todos los individuos de la Escuela están obli
gados á desempeñar las comisiones y encargos, 
que el Regente les encomendare. 



ART. IO. 

Se establece completa fraternidad entre la Es
cuela y los demás institutos de su clase españo
les y estrangeros. 

T I T U L O II . 

Del gobierno de la Escuela. 

ART. I I . 

La Escuela celebrará juntas ordinarias el p r i 
mer domingo de cada mes, y estraordínarias 
cuando el Regente lo estimare conveniente; pero 
no podrá abrirse sesión sin la asistencia al menos 
de siete individuos. 

ART. I 2, 

Corresponde á la Escuela. 
i . ü Examinar y votar los asuntos sometidos á 

su deliberación, y las proposiciones presentadas 
por los Consiliarios: 2.0 examinar y votar los pre
supuestos: 3.° admitir ó desechar las propuestas 
de Protectores, Consiliarios y Adictos: 4'ü admi
t i r los dependientes. 

ART. I3. 

La Escuela será presidida por un Regente, 
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que será su gefe prirtcípal. Sus atribuciones son: 
i,a dirigir las discusiones: 2.a decidir en casos 
urgentes, dando después parte á la Escuela: 3.a 
vigilar el desempeño de las obligaciones de lodos 
los dependientes, y suspenderlos, poniéndolo en 
conocimiento de la junta general: 4»* hacer ob
servar los estatutos y los acuerdos de la Escuela 
y de todas las Secciones: 5 a seguir, á nombre de 
la Escuela, la correspondencia con las autorida
des: 6.a nombrar las comisiones de la Escuela, y 
las de las Secciones cuando se presente á presi
dirlas. 

A falta del Regente en la Escuela, y de los Pre
sidentes en las Secciones gozará de estas faculta
des el Consiliario mas antiguo de los concurrentes, 

ART. I 4. 

Habrá también un Secretario, á cuyo cargo 
ha de estar el archivo de los papeles: custodia
rá los sellos: estenderá y firmará las actas, y 
autorizará los libramientos, edictos, tí tulos, cer
tificaciones , y lodo lo que se escriba á nombre 
de la Escuela. 

ART. 

Habrá también un Contador encargado de lle
var la cuenta y razón de los ingresos y salidas, 
y nn Tesorero para los fondos. 



ART. 16. 

Habrá una comisión, llamada de gobierno, com
puesta del Regente, Secretario, Contador, Teso
rero y dos individuos de cada Sección. 

ART, 17. 

Incumbe á la comisión de gobierno: 
1.0 Presentar antes de dar principio el curso 

el presupuesto de los gastos ordinarios y estraor-
dinarios, y los medios de cubrirlos: 2.0 propo
ner Protectores: 3.° admitir, oyendo á los maes
tros, los discipulos y fijar la pensión: 4° pro
poner en terna á la Escuela los sirvientes, y ele
var á la misma las propuestas de maestros y 
ayudantes, bechas por las respectivas Secciones; 
5.° presentar á la junta general cada dos meses 
un balance de las entradas y salidas. 

AT. 18. 

; E l Regenté , Secretario, Contador, Tesorero, 
los que hagan sus veces, y los individuos de las 
Secciones, que con estos han de componer la 
comisión de gobierno, serán elegidos todos los 
años inmediatamente después de la conclusión 
del curso. La elección se verificará en junta ge
neral convocada al efecto, y á pluralidad abso
luta de votos: podrán ser reelegidos indefinir 
damente. 
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ART. 19. 

Habrá tantas Secciones cuantos fueren los ra
mos de enseñanza; y se compondrán de los res
pectivos facultativos, de los Consiliarios, que sin 
serlo, gusten inscribirse en ellas y de los Adic
tos según su clase. La Escuela podrá, si lo es
timase oportuno, hacer por si misma la inscri-
cíon de los Consiliarios no facultativos. 

ART. 20. 

Cada Sección tendrá un Presidente, un Se-* 
cretario y Depositario elegidos por ella misma 
antes de principiar el curso. 

ART. 21 . 

Pertenece á la Sección: 
i . 0 Elegir sus oficiales: 2.0 examinar y pro

poner á la Escuela las mejoras de que crea sus» 
ceptible la enseñanza: 3 o proponer á la Escuela 
todos los años por medio de la comisión de go
bierno los maestros y ayudantes de sus respecti-
yas asignaciones: 4 ° evacuar los competentes i n 
formes acerca de los que hayan de ser admiti
dos Adictos: 5.° proporcionarse recursos estraor-
dinarios para atender á sus urgencias, invirt ien^ 
doles esclusivamente en objetos de su instituto^ 
dando á la Escuela parte de su inversión. 



I I 
ART. 22. 

En cada una de las Secciones íiabra una co
misión permanente, compuesta de los oficiales y 
los individuos que hayan sido nombrados para 
la de gobierno. 

ART. 23. 

Incumbe á esta comisión ; 
i.9 Inspeccionar la enseñanza: 2° proveer á 

ella interinamente, dando parte á la Sección: 3.0 
hacer entrar á los maestros dentro de los limites 
de su deber: 4 ° evacuar los informes que acer
ca de los presupuestos pida la comisión de go* 
hierno, 

T I T U L O III . 

De la enseñanza. 

ART. 24. 

Los ramos de enseñanza, que actualmente SB 
cultivan en la Escuela son: DIBUJO, MATEMÁTICAS 
Y MÚSICA. 

En la cátedra de Matemáticas se esplicarán los 
principios de aritmética, algebra y geometría in
dispensables al dibujante, y ademas dibujo lineal. 

La Escuela podrá aumentar ó disminuir los 
ramos de enseñanza. 
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ART. 2 5. 

Habrá al frente de cada enseñanza u n solo 
maestro, elegido todos los años. 

Los maestros no podrán obtener ninguno de 
los oficios de la Escuela, n i ser individuos de la 
comisión de gobierno. 

ART. 26. 

Los discípulos podrán ser de n ú m e r o , de pen
sión y media pensión. 

ART. 27. 

Habrá exámenes particulares cuando lo crean 
oportuno las Secciones respectivas por medio de 
sus comisiones permanentes, y un exámen gene
ral al fin de curso. 

Se celebrará después una sesión pública, en 
que se adjudicarán premios á los discípulos mas 
aventajados. Si alguno bubiese muy sobresalienle 
se le premiará en el acto con el t i tulo de Adicto. 

En esta sesión se leerá por un Protector ó 
Consiliario un discurso sobre bellas artes. 
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T I T U L O IV. 

De los dependientes de la Escuela» 

ART. 28. 

Son dependientes de la Escuela todos los que 
no la sirven gratuitamente. 

ART. 29. 

E l n ú m e r o , clase y dotación de los dependien^ 
les se fijará antes de principiar el curso. 

T I T U L O V. 

De los fondos* 

ART. 3 O. 

Los fondos de la Escuela consisten: en el pro
ducto de la memoria del Doctor Castro: en las 
suscriciones de los Protectores: en las pensiones 
de los Consiliarios y discipulos, y en cualquiera 
otra obvención estraordinaria. 

ART. 3 I . 

No podrá autorizarse por el Secretario libran* 
za alguna de gastos, que no hayan sido examU 
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nados y presentados por la comisión de gobierno, 
y votados por la Escuela. 

ART. 32. 

El Secretario hará un estado de los ingresos 
fijos al principio de cada curso, y otro al de ca
da mes, remitiéndolos al Contador para que los 
estienda en el libro de contabilidad, foliado y 
rubricado al principio y al íin por el mismp 
Secretario, 

ART. 33. 

E l Regente y Secretario averiguarán los ingre
sos eventuales; y el úl t imo los pondrá en cono
cimiento del Contador antes que hayan entrado 
en poder del Tesorero. 

ART. 34. 

Todas las libranzas espedidas por el Secretarlo 
llevarán el V.0 B.0 del Regente, y Tomé razón 
del Contador, sin cuyas formalidades no serán 
de abono al Tesorero. 

ART. 35. 

A l fin de cada curso formará el Tesorero sus 
cuentas generales; las pasará el Contador, y éste 
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comparándolas con sus asientos, formalizará por 
escrito su informe, que presentará al Regente, 
quien convocará una junta general estraordinaría 
para su exámen y aprobación. 

T I T U L O VI. 

De la alteración de los Estatutos, 

AttTICULO ULTIMO. 

No podrán variarse los Estatutos sino á propues
ta, firmada por las dos terceras partes de los i n 
dividuos de la comisión de gobierno, ó por diez 
y seis Protectores ó Consiliarios, La junta en que 
haya de votarse la propuesta no podrá componer
se de menos que treinta y tres individuos, cuyas 
tres cuartas partes de sufragios formarán la reso-' 
lucion definitiva. 

Salamanca 26 de Agosto de 1840. 

jDr. José Antonio Barrena Caballero9 
Consiliario Regente. 

Dr. Gregorio Santamaría Pérez, 
Consiliario Srio. 
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